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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 9 de setiembre de 1813. 

ORDEN DE LA PJ-ÁZÁ.—Gefe de día t El teniente^coronel D. Lorenzo Fernandez Some-
comandante del "2. ° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. 

ra Ronda: Milicias. Teatro y Baños : Voluntarios. 

IMPRESOS. 

Diario mercantil del 7—D. Martin de Enseña 
responde al amigo de los buenos que hace mas de 
un año dio razón de su conducta á quien de­
bía 5 y que no tiene pewdiente mas prstension 
que la de su jubilación , hecha en aquel misino 
tiempo; Le aconseja se descubra , amonestándole 
que si repite nuevamente sus insultos le-buscará por 
medio de uaa (querella, para que iodos sean COUOGÍ-
dos y el público juzgue de ambos sin equivocación. 
—El imparta! coiaiinica una carta >de IX Geró­
nimo de La-Cuesta y Tone á D. Santiago MaU-
Tin, gobernador del Escorial, escrita en 8 l i , e t t 
la que le informaba de las operaciones del exér-
cito de Massena. Dicho Sr. Cuesta en esta úl­
tima retirada de ¡los enemigos á -los Pirineos^ 
no pudiendo pasar de Vitoria, se ha quedado 
trasconejado, y anda desperdigado por 4a pro­
vincia de Avi\¡i.—J. &• recttepüa á D. Vaten-
fin de Foronda el decreto dé las Cortes de 10 de 
julio de este a ñ o , que ha quebrantado reimpri­
miendo con notas la comedia del Ür. Mar­
tínez de la Rosa ¡Lo que puede un empleo! Y 
si acaso no habia llegado á su noticia dicho 
«decreto,, debe Ahora, que ya la Ieudrá., reco­
ger todos lasexemplares y quemarlos. 

Conciso 'del 8—JM ríase-en una «afta, que ¡á sí 
mismo se dirige, de los artiíiaios (empleadoslaa 
ten .vano por los <co£¿-./tta/ico-/>0/íí¡cospara trasla­
par las Cortes á Madrid,, hasta el punto de 
propagar'la voz de una epidemia en Cádiz;pero 
sur i , dice , rioes el último recurso ¿Puesícualí 
Hobar la Diputación permanente , como París á 
Llena , y trasponer con ella la Sierra-Morena. 
¡Bienaventurados los tontos !— No es cierto que 
el rei de Prusia y el emperador de Rusia se ha­
yan avistado con el emperador de Austria; pero, 
«i creemos á noticias de las fronteras de Bohemia 
del 24 de julio, el emperador de Austria ha 
-procurado conservar la mayor neutralidad. Este 
principe ha vuelto á permitir la introducción 
"del café en «us estados.— L a reser-va d e Ga­
licia «e organiza lentamente—Jian presentado y a 
• BUS .poderes de diputados .pata las .Cortes ordi­
narias los Sres. Clemerrcin y 'Tacón, por Mur­
cia; Diaz, por Grasada; y Ca»¿a Arguelles, por 
Asturias, 

Procurador general de la nación y del reiy 
núm. 343—Baxoel epígrafe Suplentes arma im 
diabólico galimatías para que no los haya en las 
futuras Cortes: (sin duda será por no ver senta­
do en ellas al doctor Blas. Si este es su fin , hai mu­
chos que piensen como Su-teverencia.) El Pregun-
toncillo procura realzar el mérito del ayuntamien­
to J e Cádiz y del estado-mayor, censurando-: 
los porque fueron á dar gracias al Congreso* 
por la abolición de ia infauda y mal nombra­
da Santa, que toda la procuradoril gavilla de* 
Searia existiese para que se conservase la sopa 
boba. En noticias dice que en La-coriiña ha ha­
bido pasquines con amenazas, y que él Procu­
rador existirá .aunque todo el infierno se conjure. 
(Gracias á los exorcismos , y al que gastaba ctt 
etitír linda foja parte 'del jatoducto de las ren­
tas del Estado , dexando á los soldados comer 
viento y vestir desnudez.) Acaba con lo que quiere 
que sea habido y tenido por sesión de Corles. 
Trae fiot cela el siguieMt aviso: „EI Sol de Cádiz 
j,núra. 18 extraordinario: contiene un oficio del 
„Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo al secreta--
j,rio del Despacho de "la Guerra, e'i cual es cierto* 
,,á pesar de que el petulante Redactor general 
„lo da por apócrifo, según la -mala fe é impu-
„dencia con que redacta todos los papeles qué 
„no jsou de su relaxada opinión,....: Y pues asi lo 
i,dixo .Blas... punto rgdondo. 

Diario de la tarde del 7.—Se levanta el telon¿ 
y espetan los dignos satélites del eclipsado P a ­
nes una loa místico-profana(, en que predican 
no se confunda á los ministros de la religión ca­
tólica con los Bel paganismo, ni á los .papas coh 
los clérigos.—rSigue un monólogo del Sensato, 
que ahuyentando á la b.uena fe del lugar que la 
es debido ,, substituye la pulla, la. injuria., la cOr-
íumnia,.. .y otras armas vedadas.—Noticias fres­
cas , ,1a tonadilla de -los corsarios, ó séase plagio 
de Corles-, y para macana la misma: fundón , ó 
Ja fuuciau de .siempre. 

El Duende de los .cafésst, mm. .39.^-Conti­
núan las noticias ..biográficas de Mnli-Ca$catrase~ 
.ras (R. 788). Estrechado este ínclito varón, como 
baxá fie tres colas, á. .cumplimentar la orden qup 
para ,su presentación le habia pasado el ge.fe dp 
armamento, se agachó un poco , y buscó pre-1 

textos para demorarla* Heclio esto', destacó una 
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nube de sus allegados, para que le preparasen 
fiestas, bulla , y chacota á su entrada en Vilo-
bahía-, procurando entretanto su agente Don Ju­
das el Rubio , auxiliado de varios santones , elo­
giar la conducta de Iiali para desacreditar á 
la sublime Puerta. Pero los honrados turcos, des­
preciando las mañeras artes de la picara dueña 
Doña Pascasia 11osamenta, se dedicaron á in­
quirir noticias ciertas sobre los grandes asuntos 
en que había intervenido Cascqlraseras, y halla­
ron cosas que si alguna vez salen á la luz del 
Mediodía , lloraran los pobres turcos su indo­
lencia y barbarie.—J. F. inserta el siguiente so­
neto á los temerosos : 
, ¿Y qué, aun teméis? ¿Y en la ciudad de Alcides, 

Donde el sol al nacer tiende sus rayos, 
Teméis la esclavitud , entre desmayos, 
Indignos de españoles adalides ? 

¿Él valor que mostraron en mil lides, 
De su constancia débiles ensayos, 
N o os alienta? Pues ved que aun hai Pelayos, 
Y Corteses , y Córdobas , y Cides. 

¡Esclavos ser t emé i s . . . . ! Traidor se llame 
E l vil que tal recela , y de horror lleuo 
Jamas la santa liberUd aclame. 

El honrado e s p a ñ o l , de miedo ageno, 
Antes de tolerar el yugo infame, 
Busca el p u ñ a l , el piorno, y el veneno.—J, F. 

Concluye con una nota, en que advierte que el 
paxai raco de quien habló en su uúm. 56(72.814) 
no e s , como se ha c r e ído , un dignísimo ecle­
siástico que en el día se halla en Sevilla ; siuo 
itn sujeto que tiene casaca de dos colores. 

Diario patriótico de Cádiz, núm. 30 . —-Conti-
rma la confesión del Sr. Lardizabat, 

N O T I C I A S . 

Buenos-aires 25 de mayo.—Se han celebrado 
con gran solemnidad las fustas mayas de esta ciu­
dad. Para aumentar el regocijo seextraxeron cua­
tro suertes de á 300 pesos para fomentar otros 
tantos artistas pobres ; ocho de á 100 para so­
corro de familias indigentes ; cuatro de á 500 pa­
ra dotes de huérfanas , y seis para libertar otros 
tantos esclavos.'—Por disposición del Gobierno se 
ha dado una marcha nacional á nuestras tropas 
t|ue debe ser la única caución guerrera que usen. 

<lmp. de Buenos-aires.) 
Ídem 19 de junio. — Según el Monitor Arau­

cano de 3 del corr iente , el general del exér-
C¡to patriota (revolucionario) de Ch i t e , Don 
José Miguel de Carrera , entró el 25 ultimo en 
Concepción, preparándose á atacar dentro de 
dos días el puerto de Talcahuauo , que conta­
ba tomar; y verilicado, expresa en sus partes, 
se dirigiría á Chillan , en donde , d i ce , se 
hallaban los restos del exército real , consterna­
dos por la muerte de su general Pareja. E n 
carta particular añade el mismo Carrera que' 

"había enviado á O-higins á Los-ángeles: que 
á las tropas reales, por muerte de Pareja , man­
daba Ballesteros: y que, póí último, iba á formar 
nua comisión militar para castigar á los trai­
dores {patriólas), ¿L quieues , d i c e , no valdrá 
su arrepentimiento. 

" ("írac, ministerial de Buenos-aires.) 

Ídem 29.—Esta asamblea general-constituyente 
continua en sus sesiones. Entre otros decretos 
ha dado ya los siguientes : que la profesión re­
ligiosa no se haga antes de los 30 años de 
edad : que se extinga la audiencia de Charcas 
y los títulos de condes , marqueses y bajones: 
que se destierro de los tribunales el uso del 
tormento : que los regulares de las provincias 
del Rio de La-plata queden independientes de 
los prelados generales existentes fuera del terri­
torio , y los obispos usen de la plenitud de sus 
facultades, durante la incomunicación con i a silla 
.apostólica , cuyo nuncio en España no pueda 
excrcer en ellas acto alguno de jurisdicción: final­
mente , que se permita la extracción del oro y 
plata en moneda ó pasta , pagando la moneda 
de plata 6¿ por 100 ,_y 2f- la de o r o : 12§ la 
plata en pasta, y 8 | el oro.—El 25 del pasado 
se presentaron á. la asamblea varias corporacio­
nes para felicitarla. El cabildo eclesiástico , en­
tre otras cosas, dixo : el clero no se ve ya en 
¡a necesidad de subir á la cátedra del Espíritu-santo-
para predicar la esclavitud. (El Redactor de: la 
asamblea , periódico de Buenos-aires), 

• > ' ' ' 

G O B I E R N O . 

Ayuntamiento.—El 10 del corriente á las 12 ¿e 
su mañana se ha de rematar el arrendamiento de la 
empresa del teatro cómico de esta ciudad ante el jua­
gado de los Sres. alcaldes constitucionales. 

C O M E R C I O . 

Premios de seguros en esta plazn, hoi día de- la, 
ftcha—Para América.—De Cádiz á VeracruL : 6 á 7 
por 100 neto. De vuelta: idein ídem. De idem á 
Honduras: 7 á 7\ por 100 neto. De regreso : idem 
idem. De idem á la costa de Caracas : 6 por 100 
neto. De vuelta : ñ\, De idem ¿i La. Habana<: & 
por 100 neto. De regreso : idem. De idem á Mon­
tevideo : 7 por 100 neto. Da vuelta : idem. De idem 
ú Lima: 6-| á 7 por 100 neto. De regreso : idem 
idem. De idem á los Estados-unidos : 64 á 7 por 100 
neto. De regreso: 7 por 100 neto—Para Europa.—• 
De Cádiz á Mahon : 3\ á 4 por 100 neto. De idem 
á ¿Meante : 3 por 100 neto. De idem á La-coru-
ñn: 3 por 100 neto. De idem á Santander: 4f por 
100 neto. De idem á Bilbao : 5 por 100 neto. Do 
idem al Grao de Falencia: 3f á 4 por 100 neto. 
De idem á la costa de Cataluña : 5 idem. De idem 
á Lisboa: 2-| á 3 por 100 neto. De idem ú Iñgla, 
ierra, con convoi.: 4 por 10Q neto. Sin él: G pof 
100 neto. 

P A U T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Día 8. — Desde las 12 de ayer á las de hoL 

Ayer los mismos trabajos anunciados en el Redactor 

anterior—Hoi: ningunos.-—En el campamento de La-

algaida en el Trocadero han estado haciendo exer-

cicia unos 300 infantes , y, en el campo 'de Guia del 

Puerto de Santa María 1QQ id.; y como 60 soldados 

de caballería montados, • • -., 
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CAPITANÍA DEL PUERTO. r 
Día S. — De&ile Ins 12 de ayer a las de hoi han entrado loa buques 

siguientes: De Sanlucar b. ing;. Concordia , con lana» para e l 

Norte. De Estepona 2 mcos. esp. , con habas. De Cartaya y Mo-

guer 2 id . , con madera. De Sevilla 1 cliaranj. id , , con paja 

y ladrilles. 

CORTES. 
Día 8.—Parte de Sanidad : El día 7 fueron enter-

radps 8 cadáveres. 
Los Sres. Llarena, Ruiz-Padron, y Key, diputados 

por las Islas-canarias , manifestando en una exposi­
ción los males que aquellas . islas habían experimen­
tado por espacip de tres siglos , asi en lo espiritual 
como en lo temporal , por haber en ellas solo una 
silla episcopal, pedian que al fallecimiento del ac. 
tual obispo de Canarias se estableciese otro obis­
pado , destinando para su asiento la ciudad de La-
laguna, capital de Tenerife. Esta exposición pasó a 
informe del Gobierno. 

• El mismo destino se dio á otra exposición del Se­
ñor Guereña ; el cual, haciendo presente la necesi­
dad de establecer en la América septentrional una 
nueva casa de moneda, concluía con proponer que 
la Rpgencia del reino, tomando en consideración el 
interés de la Hacienda publica y el de los comer­
ciantes y mineros, dictase las providencias oportu­
nas para establecerla en la ciudad de Durango , como 
Ja' capjtal mas antigua de las provincias Internas. 

Jie. accedió á la solicitud de los Sres. Robles y 
Calderón , concediéndoles licencia para regresará sus 
respectivas provincias. 
" Presentó el Sr. Antillon la siguiente representación de 
los oficiales de la sexta división del Segundo exército: 

SEÍÍÓR : —Los oficiales que lian tenido el honor 
i)" gloria de haber cooperado á la salvación de esta 
jcapilal y reino, buxo las sabias órdenes que han 
'obedecido comunicadas por los dignos gtfes que los 
fian dirigido , á V.M. hacen presentí:; que después 
He vinco años de esclavitud sacuden los aragoneses' 
les pesadas cadenas con que el tirano oprimía sus cuellos 
hidalgos; y la Constitución y leyes saniiimadas per 
V. M. hacen volver sobre este país de héroes los 
tjempos felices de sus antiguas, libertades. 

Los que suscriben , satisfechos con haber sostenido 
á costa de su sangre la causa mas honrosa qm- han 
defendido los españoles, y premiados abundantemen-

°ie con haber vuelto á enarbolar sobre las mura/Jas 
(le Teruel, Duroca} Calutayud, y Zaragoza el pa. 
bellon nación ¡l que no pudieron arrancar de sus tor­

reones los enemigos en virtud de capitulaciones ni 
' tratados, se congratulan con V, M, y le tributan las 
mas rendidas gracias por el heroico ardor con que 
promueve el bienestar de los pueblos. 

Pero, Señor, los sacrificios de sangre y de ri. 
' quezas que estos han hechof'las nobles víctimas que 
,i)acen sepultadas baxo los horrorosos escombros de 

esta noble capital, sus campiñas y.deinus del reinjt, 
y el sentimiento de honor que, arde en los pechos ara. 
go/ieses , .no .pueden avenirse con que -los traidores 

' ijné han servido 'al' enemigo,'' los que han seducido 
ú sus compatriotas , ó los que los tiranizaron baxo 

^l^do.ininio frunces, se gocen en su impunidad y man. 
den á los leafes. 

Los escritores políticos denuncian á muchos que, 
"Siendo aerreedores á la execración, apoderados del 

mando insultan á los patriotas. No permita V. M. 
que así se trastorne la opinión, separe/os V. 31. 
deA,las .sillfls que indebidamente ocupan, y vayan á 
llorar en la obscuridad sus extravíos, mientras no. 
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sotros coíitinuamoí vengando en el enemigo los ul­
trajes hechos ii la'nación.—-Dios'guarde a V. M.-
muchos años. Zaragoza '21 de agosto de 1813.—. 
b'eñoi—(Aquí las firmas.,) 

A propuesta del mismo Sr. Antillon se acordó que 
esta exposición se insertase en el Diario de Cortes-
con la expresión de haberla oido estas con particu­
lar agrado , y que pasase con la del ayuntamiento 
de Zaragoza á las comisiones leunidas , para que to-. 
mando en consideración los sentimientos de estos pa­
triotas informase si habiadlegado el tiempo de que 
se alterasen los decretos sobre empleados por el ku-
truso. • • '.• 
- Se mandó pasar á la comisión de Constitución una 

representación del capitán-general de'las provincias 
del Rio de Lt-plata, exponiendo las graves diftcul- r 
tades que ocurrían'en la exeeucion y cumplimiento 
de- la instrucción de 23 de mayo del, año pasado».1 

Acompañaba el acta de. lo acordado últimamente por." 
la junta-Preparatoiia. • . • • 

Pasó á informe del Gobierno una exposición deL 
Sr. Borrull ,• que concluía con una. proposición re-. 
ducHa a que se mandasen eregir -en la universidad 
de Valencia- dos cátedras de cirugía , la una de 
teórica , y la otra de clínica ó práctica. . con una. 
mas de farmacia, y que de'los fondos; de la proi 
pia'universidad se les señalase el mismo -'sal-ario.que 
tedian las cátéd'raS'de medicina. - ; .• -., . . . 
• En virtud •'•eldictamen -de . la Comisión de Prei 
mios sé concedió .a Manuela - García , vrsdá- de 'Ah, 
tdnió Freiría ,• el euulsufiió' la pena de garrote-en 
Granada por- su' patriotismo' y adhesión,¿ lá justa-
causa, la pensión dé '1-0•• ítü^diarios en los mismos 
términos que, á la- viuda da Lorenzo .T.exeíro-,: ¡ que 
sufrió", igual pena por. la ..propia causa (Véase la 
sesión He 6 de julio último). 

•Conformándose'" las Coifes-con:d dictdriien'de la 
comisión de Guerra y con tíl del Gobierno, accedie­
ron á la solicitud del cuerpo de Milicias urbáua'srde 
esta plaza concediéndole la consideración de tropas 
de linea en los mismos términos que estaba couce¿ 
dida á los cuerpos de Voluntarios distinguidos; pé^ 
ro con la precisa calidad de que esto se entendiese 
solo' mi entras-subsistiesen., los -cUados cuerpos , y qué 
•no hubiese de hacerse-novedad en la organización y 
sisfema del cuerpo de urbanos, expidiéndose á los 
oficiales los despachos correspotidieiites eu que se es­
pecificase esta gracia. 

A ..propuesta del Sr. Key se encargó á lá comi­
sión de. Justicia pres?nta.ie con toda brevedad sn 
dictajmfin sobre, el recurso que dirigieron'a! Congre-
s.o D. Joaquín.' de Go)eri"éfa y o l ios , quejándose 
de infracciones 'dé 'Constitución en la causa que sa 
les seguía en Sevilla. Con motivo de esta proposr. 
cion expuso el Sr. 'Antrllon que ya la comisión hir-
bia despachado ette asuntó , y que de su dictamen 
se inferiría el inferes con que sos individuos mira­
ban la libertad civil de los españoles.. 

D. Pedro Jarobo Pizarro . juez até letras que. fue 
de la villa de.-Belalcázai , soiiciln que se le decla­
rase -comprehendido en el articulo 7 . ° del decreto 
de 21 de setiembre próximo pasado. Reclamó con­
tra la conducta política; de Pizarro el ayuntamien­
to. de la misma villa , y examinado por las comisio­
nes reunidas este expediente, declararon las C'-'rtés 

.en vista de su dictamen no haber lugar á deliberar 
sobre la solicitud de este interesado ; siendo un obs­
táculo para resolver de otro modo la misma deman­
da del ayuntamiento. 

Despachado este expediente de rehabilitación) recia- . 
inó él Sr. coude'"de Tareuo la preferencia de loS 

• • . • 
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pegocios de atil!dá4 general j y en consecuencia se 
procedía a la discusión del plan presentado por la 
comisión..extraordinaria de Hacienda, relativo a los 
presupuestos de gastos durante ün aao. Según la 
comisión , él (wesupoebto .de ingresos ascendía 
4465,956,293 rs. til delosgastosauuales » 950000ÜOO; 
por consiguiente tesultabaun déficit du 481,043,707, 
que debía cubrirse con la contribución directa sostituida 
¿las rentas provinciales y estancadas: bien entendido 
que el presupuesto de ¡a fuerza armada se contraía 
a ciento cincuenta mil hombres en campaña. Ambos 
presupuestos fueron aprobados. 

Habiendo propuesto la Diputación permanente nom. 
Ib rada en la sesión de 6 del corriente varias dudas 
•obre su instalación) coa motivo de habérsele pre­
sentado ya varios diputados délas próxima» Cuites,' 
determino el Congreso que se instalase inmediatamente 
pura cumplir con las obligaciones de su instituto. 

Se aprobó el dictamen IIJ la comisión extráordí. 
idaria de Hacienda: la cual, a consecuencia de una 
proposición del Sr. 'García-Herreros sobré que se abo. 
íi.ise á los pueblos un tanto por ciento de recauda. 
«ion-y conducción de la contribución directa-, opr-
jiabí que no pudíendo darse para todos una regla 
Jíixa convenía dextr á los ayuntamientos su señala. 
miento, previa la aprobación ae la diputación Províu. 
cial , y cou tal que no excediese en cualquier casó 
del uno y medio por ciento que je. repartiría ade­
ptas sobre la cuota' que les correspondiese. 
i No se.admitieron á. discusión algunas proposicio. 

Des del Sr. García Leaaiz , relativas á varios pun. 
tos aprobados acerca de la. ««atribución. directa, y 
se levantó la sasiou. 

. - • • • | | | r 3 

Seshn 'extraordinaria de la noche delQ, 

Continuó la discusión del «plan presentado pop 
J.i comisión especial ,de Hacienda p.'.ra la ,ex-
Itucioa de la ileudu pública; y después de unas 
breves o'bservaciorie. se aprobaron los p-aiitos-st-
$£uu.aules~ 

Pasada este término se••satisfará el interés por 
t.'itéiv, 'y adeihas la difeiencta dosde'uno ¡/medio 
por ciento 'hasta su completo-, y la 'mitad míos 
vitalicio1 s >, que "no fue 'satisfecha durante la'guaría. 
¿^os acreedores con interés tile 'capital libie po 
dnln suscribirse á la cfá¿e 'de la anida 'que li­
nt liúdamente goza el de tres por ciento, o á la iih 
interés , dexando en este último caso de ganatlb 
desde el día señalado por las Cortes para Ha li­
quidación general'.-, y logrando de los beneficios 
de la devela anterior al Í 8 de marzo de 1868, 
i -A los acreedores de la anida con interés de im­
posición -,forzosa se les darán documentos unifor­
mes por la cantidad *¡úe -cada uno acredite -en li­
quidación. Los de la deuda con interés de Capí-
-tal libre qzie quieran permanecer tn su actuales-
^ttído', conservarán los propios documentas. A los 
ijue quier'iin suscribirse á la de 'interés de tres por 

'tiento, se les'darán tos de esta clase , con lafa-
"cuitad de transmitirlos pdr endosó; y á los fáe 
jpásen á la sin interés , Se les darán los que se 
designan para esta. A tos' acreedores sin interés Se 

"les darán documentos uniformes, con la safa va­
riación de anterior ó posterior al IB de mano 

. de 1808 ; y contendrán cantidades de 500, 1© , 9@, 
r^43 , 1Q9 , y 20© reales / dándose por tes picos los, 
correspondientes resguardos. 

Pasando laego la comisión á tratar del paga 
dé la deuda nacional proponía en su dictamen 
ios medios de verificarlo, en estos términos: 

Para pagar les intereses, y extinguir los ca­
pitules que no los gáiian , se piden los bienes 
nacional* s , que designen las Cbrte¡ , y los siguien­
tes arbitrios : noveno decimal, excusado , anuali-
dudes, espolios y vacantes. Los bienes se admi­
nistrarán y venderán por la Junta nacional. 

Como en la sesión de la mañana se incluye­
ron j á propuesta de la comisión extraordinaria 
de Hiicienda , los arbitrios del noveno decimat 
y excusado un el presupuesto de los ingresos anua* 
les.; la. comisión Especial, teniendo que subrogar. 
Otros aibifr ios, presentó a la deliberación del 
Congreso los siguientes: 

1. ° Los maestrazgos y encomiendas vacantes^ 
y que vacaren. 2. ¿ Los bienes de la Inquisidor» 
de qué no hubiesen dispuesta las Cortes. 3. ° El 
sobrante de los conventos que ahora administra el 
Gobierno , después de proveer al culto y á la de* 
cenle manutención ik los religiosos , conforme lo 
acordado últimamente por ¡las Cortes. 4 . P* Los 
caudales sobrantes de tas rentas dé u/tratnaf. 

DespireB de tina breve discusión, que promo­
vió e lSr . Ostblsiza suscitando algunas d u d a s , s é 
aprobó el primer arbitrio. 

Aprobóse también el segundo , 'cort ra adi» 
cioii siguiente : deducidas las cargas de justicia. 

OpíisoSe al téteér arbitrio el Sr. López (el pa­
dre ü o u S i m ó n ) , declamando furiosamente con­
tra Fa que llamó usurpación d e tos tnenés d a 
los regulares : rebutió su argumento y declama* 
ciones el Sr. Mexia , y el arbitrio quedó apro­
bado. 

Sobre el cuarto arbitrio hicieron algunas ob­
servaciones los Sres. Val lé jo , •¡Arguelles, y Arr» 
t i l lon; y.-,'habiendo quedado pendiente la disett-
«ion de este punto. , se levantó la sesión. 

Av>is>os. 

En la calle Ancha, librería de t/arii, fie vendeñ9 

con sus correspondientes laminas , los tres tomos 
del Reglamento para el exercície y maniobras de la 
"infantería , mandudo observar por real orden de 3 Í 
de agosto de 4811. 

Los precios á la rústica sen-: él del primero, que 
comprehende la instrucción del recluta y la de com* 

.pañia 12 reales : al del segundo , que trata de la 
de 'batallón "20; y lo mismo el del tercero de las 
evoluciones de linea. 

Está dementa\ el 5 . '* cuaderno del'S.9 tom» 
de la traducción de las obras del abate Condiüac 

' • . • 
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OJU.M AíFCSA. 

•"El 29 de junio no oturña novedad en .Montt-
video. 
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T E A T R O D E L . B A L G U . 

>Iias dos >sobrinas , ó El tío y Jodia (.ópera)** 

'Los ytúsicós estudiantes¡*~*A las 8 . 

I M P R E N T A D E L ÉsTADo-MAroaíOENERAti, 
A carg» ds 'P. Punce, año de 1812. 

Ayuntamiento de Madrid


